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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), mayo nueve (9) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicado: 761093110002-2002-00082-00 

Auto de Tramite Nro. 340 

 

 

 

Atendiendo la solicitud radicada presencialmente ante la secretaría por la demandante y 

beneficiaria de la cuota alimentaria MARIA SONIA OLAVE DE GUTIERREZ a través del 

cual autoriza a AURA ISABEL GUTIERREZ OLAVE identificada con cédula de ciudadanía 

No 29178158 para el cobro de los dineros correspondiente a la cuota alimentaría, pedimento al 

cual se accede y en razón de ello se DISPONE: 

 
 

Tener por autorizada a AURA ISABEL GUTIERREZ OLAVE identificada con cédula 

de ciudadanía No 29178158 para el cobro de los dineros correspondientes a la cuota 

alimentaría 

 
 

Entérese esta decisión vía electrónica al beneficiario de la cuota. 
 

 
 

Téngase en cuenta lo aquí decidido por la persona encargada de la elaboración de las 

órdenes de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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